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Sogamoso, 30 de julio de 2024 

AUTO 

El despacho advierte que la audiencia de que trata el artículo 77 del CPTSS, se encuentra 

programada para el día primero (1) de noviembre de 2024 a las 9:00 am; no obstante, no 

será posible su realización, dado que el despacho omitió pronunciarse sobre los 

llamamientos en garantía que hizo la vinculada FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

COLFONDOS S.A., respecto de ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., AXA COLPATRIA 

SEGUROS DE VIDA S.A. y COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A.; los cuales fueron 

aportados con la contestación de la demanda y venían formulados en escritos anexos a 

la misma.       

 

Teniendo en cuenta que los aludidos llamamientos fueron presentados dentro del 

término legal y reúnen los requisitos legales, serán admitidos por el despacho, y una vez 

se encuentren debidamente notificadas las llamadas en garantía y vencido el término de 

traslado de estas para ejercer su derecho de defensa, se procederá a fijar nueva fecha y 

hora para la realización de la audiencia de que trata el artículo 77 del CPTSS.  

 

Por lo anterior el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO: Cancelar la fecha de la audiencia de que trata el artículo 77 del CPTSS, que se 

encontraba programada para el día primero (1) de noviembre de 2024 a las 10:30 am, de 

acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

  

SEGUNDO: Por cumplir los requisitos dispuestos en los artículos 64 al 67 del C.G.P., se 

ADMITEN los llamamientos en garantía que formuló la vinculada FONDO DE PENSIONES 
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Y CESANTÍAS COLFONDOS S.A., respecto de ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., AXA 

COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. y COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A.  

 

TERCERO: En consecuencia, se ordena citar al proceso a las llamadas en garantía 

ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. y COMPAÑÍA 

DE SEGUROS BOLIVAR S.A., notificar personalmente esta providencia de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 66 del C.G.P., y correrles traslado del escrito de 

llamamiento en garantía y de la demanda con sus anexos por el término de diez (10) días 

siguientes a su citación, para los efectos previstos en la citada norma.  

 

CUARTO: Se le advierte a la vinculada FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS COLFONDOS 

S.A. que formula los llamamientos, que si la notificación de la presente providencia a las 

llamadas en garantía no se logra y acredita dentro de los seis (6) meses siguientes a su 

fecha de notificación por estado, tales llamamientos serán ineficaces de acuerdo con las 

previsiones del artículo 66 del C.G.P.  

 

QUINTO: Una vez se encuentren debidamente notificadas las citadas llamadas en 

garantía y vencido el término de traslado de estas para ejercer su derecho de defensa, 

se procederá a fijar nueva fecha y hora para la realización de la audiencia de que trata el 

artículo 77 del CPTSS. 

 

Notifíquese el presente proveído en el Estado que se debe publicar en el Portal de la 

página Web de la Rama judicial. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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